
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO ¡I7I.2O2OGM.MDCC

NACIONAL SANITARIA POR COV¡D - 1e', el mismo que fue elaborsdo de acuerdo a los eslándaG! esliablecjdos en lá Norma Técnicá de Satud NO51-

Cerro Colorado. 7 de octubre de 2020
VtSTOSi

EI PIAñ de T6baJo denominado .IMPLEMENTACION Y OOTACIÓN DE LAAMBULANCIA DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD cIUDAoANA
EN ATENCION A LA EMERGENCIA NACIONAL SANITARIA POR COVIO - 19"; lñro¡me No 228-2020-GSC-MDCC| Infomé 026-2020-FVJ-MO-SGGT|-|-
MDCC; Infor¡e No 260-2020-GSC-MDCC; Infonne No 364-2020-MDCC/GppR:

CONSIDERANOO:

Que, de conformided con lo dispuosio por el art¡culo 194q de la Coñstrtución Polftica del Eslado, las municipalidades provinciates y dlsfitales
son los órganos_de gobierno local que go¿an de aulonomía política, económica y administrat¡va en los asunlos de su cómpetencja; aulonomra que segun
elartículo lld6lTllulo Preliminer de la Ley Olgánice de Muniopalided€s - Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer ectos de gobierno, admiñistrátiiog
y de admiñistráción, con sujeción al ordenamiento juríd¡co, asf también, en el erlículo lV de la reÍerida tey, se estabtece que tos gobEmos |ocates
represenlan al vocindario, promueven la adecuada prestación de lo9 servicios públicos locetes y et desarollo integral, sostenibte t annóñico de su
cjrcunsc¡ipc¡ón; as¡mismo, el anículo 195'inc¡so 8 de la Consiituc¡ón Polít¡ca del Perú. prescdbe que tos gobiernós bc¿tes son compe€nres para
desanollar y regular actividad$ y/o seNicios 6n mateña de educación, salud, vivienda, saneamiento, medio amb¡€nt€, sustentabitidad de rcs recurcos
natuft|les, transporl€ colectivo, circuleción y lránsito, turismo, conseryac¡ón de monumentos arqueotógicos o hislóricos, cultura, recreación y deporle,
conlotme a leyi

Que, a través del Decr€to Supremo N' 0{4-2020-PCM y sus prórogas, se doclara el Estado de Emercenda Nacionat por tas graves
orcunstancias que aféctan la vida de la N¿ción a consoqlencia del brcte del COVID-19; asim¡smo, 6t numeral 4.1 del art¡cuto ¿o del Décrelo de Urgencia
N" 081-2020, autoriza de manera excepcional para él año f6c¿l 2020, a los Gotiernos ReO¡onáles y Gob¡emos Locales a ulil¡zer hasta un 25% de los
recursos efeclivamente transferidos, asf como de los sdd6 de balance g6n6rados por d¡chos con@ptos, provonienies del canon, sobrecánon. regalÍa
minera y Fondo de Desarollo Soc¡o€cooómico de Camis€a (FOCAM). p¡ra ser desl¡nados a gel.nti¿r ta adecuada prestación de servic¡os en et marco
de sus competenc¡as, en el contelo da la omergenc¡a nacjoña¡l po. el COVlOlg, y en el numerat¡1.¿[ ñenc¡ona qu€ para et caso de cobiemos Loceres,
los ¡ecursos s€ñalados en el numelal {.1 solo fnancian el gagto en bienes y Servicios vinculedo a los seryicios públ¡cos es€nciales en el marco de sus
comp€tenc¡as, con la fnaladad de garanüzár¡s continuidad cle lo! s€.vicios públicos esenciates;

Oue, madiente et Infofi¡g No 228-202GGSC.MDCC, el Gerente de S€guridad C¡udadana, remite el Plán de Trabajo denom¡nado.IMPLEI,ENTACION Y DOTACIÓN OE LA AMBUI.ANC,A DE LA GERENCIA DE SEGURIDAo oIUDADANA EN ATENCIÓN A LA EMERGENCIA

MINSA,/OGON-V.01. v cuenta con el
rsmo que rr
OBJETIVO

2020, con proyeccjón hacie el 2021, l¡i) Ejecutar mecár¡lr¡or dc ¡€guirnienlo y evatu¿cónt asf tambaén, et ptan de Trabalo señata que para el
)l¡mienlo de sus oqet¡vos se l€qu¡or€ de un presupu€sto totat de s/ 132.167.20 lctENTo TREr{TA y Dos MtL ctENTo sEsENfA y stETE coNde sus objet¡vos se lgqu¡or€ de un presupu€sto totat de s/ 132.167.20 lctENTo TREr{TA y Dos MtL ctENTo
00 SOLES) para la adquisicbn da b¡6nes y/o serviciGi por ¡u parta, medianle Intome No 37t2020-t DCC/GPPR, et cerente de Plenificeción

Preslpuesto y Racionalización otorga dl¡ponibilidad p€supuegtal hasta por el moñto de S/ 132,187.20, gasto que será cargádo en ta actividad 'patru aje
Municipal por Sector - Serenazgo';

Qu€, con Decrelo de AlcaHld N'001-201g-MDCC d€l 2 d6 anórc d€i 2019. el Tituar del pl¡ego ve la necesidad de desconc€nfar la
adminisfación y delegar funciones adñlnl!ü-¿tivas en et G€rEntg Municipal y oLo¡ fuñcJonados; dabminando en su artfcuto p mero, numeral 49, delegar
alGerente Municipalla atribución de'Apfobar danes de tr€b¡Jo conb.me a la nofmáüva comp€l6nl6f; por lotanto, este dospácho se encuentG faculádo
de em¡ti pronunciamiento resp€cto al expGdiente d! los vistos;

Que, estando a las consider¿c¡on€s grpue3t¡s y a las taculladgs coofeflcla3 por la Loy Orgánica do Municipalidades - Ley N' 27972, asl corho
el Reglamento de Orcanizac¡ón y Func¡onog (ROF) yelManualde Organ¡zac¡ón y Funcionss (MOF), ambos ¡nslrumenlos de la Municipal¡dad D¡str¡tald€
Ceno Coloradoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIIIERO.- APROBAR, eI PIán de Trabajo denominado "IMPLEMENTACIÓN Y DOfACIÓN DE LA AMEULANCIA DE LA GERENcIA DE
SEGURIDAD CIUDADANA ENATENCIÓNA LA EMERGENCIA NACIONAL SANITARIA POR COVID - 19", considerando lo eslablecido eñ el meñcionedo
p¡an de trabajo, inslrumento que formará parte integrente de esta rcsolución.

ARIICULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, su ejecución presupuestal por la suña de S/ 132,167.20 (ciento tre¡ntia y dos mitciento sesenta y siete con 20/100
soles), gaslo que será cergecto en la Aclividad 'Patruttaje Municipal por Séctor - Serena¿go'.

ARTICULO TERCERO.' ENCARGAR, a la Gerencia de S€guridad Ciudadana la responsabilid¿d d€ los costos y ejecución del Plan de frabaio qui€n
deberá presentar un informe lnalcon los rosullados obtenidos.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsislente Adrninislralivo de Gerencia Municipal cumpla con notifcar y archivar la presente resolución, pudiendo
ul¡lizar el medio más idóneo para su curitpli.¡i€nto en et marco de la ley.

ARTICULO OUlNtO.- €NCARGAR, a la Oficina deTecnologías d€ la Informacióñ la publ¡cacióñ d6le presente R6sotución en et Portet Insiilucionatda ta
Página W6b d6 la Municipalidad Distritalde Ceno Colorado.

ART¡CULO SEXIO.. OEJAR SIN E*CTO, cualquieracto adminastrativo municipalque confavenga ta presente d6c¡s¡ón

GEREIITE
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